
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 06C metr< 8.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 630 KVA., rela

ción 20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a la urbanización «Parque 

Mediterráneo II».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
y con sujeción a las condiciones generales, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1960.

Málaga, 2 de julio de 1981.—P. D., el Jefe de la Sección 
de Industria, Julián Moreno Clemente.—4.754-14.

19717 RESOLUCION de 2 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1.544, incoado en esta Delegación Provincial, a 
Instancia de «Compañía Sevillana do Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Málaga, Compositor Lehmberg, edificio «Jabega», 
solicitando autorización y declaración de utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas cuyas características principales son 
las siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación «Santa Marta».
Final de la misma: Centro de transformación que se pro

yecta.
Término municipal: Marbella.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 220 metros.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 160 KVA., reía-. 

áón 20.ooo-io.ooo ± 5 por 100/398-230 V.
Finalidad: Suministrar energía a huerta del Boticario.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2616/1968, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1667, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
y con sujeción a las condiciones generales, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1666, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 2 de julio de 1981.—P. D., el Jefe de la Sección 
de Industria, Julián Moreno Clemente.—4.755-14.

19718 RESOLUCION de 2 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente de 
alta tensión 678/1.545, incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Málaga, Compositor Lehmberg, edificio «Jabega», 
solicitando autorización y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas cuyas características principales son las 
siguientes:

Origen de la línea: Centro de transformación «Manantiales».
Final de la misma; Centro de transformación que se pro

yecta.
Término” municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 120 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 60 metros.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo subterránea de 250 KVA. re

lación 20.000 ± 5 por 100/368-230 V.
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante a edi

ficio «Centro Comercial Florida», de Torremolinos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre do 1936; Reglamentos electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc

trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas 
y con sujeción a las condiciones generales, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 2 de julio de 1981.—P. D., el Jefe de la Sección 
de Industria, Julián Moreno Clemente.—4.756-14.

19719 RESOLUCION de 2 de julio de 1981, de la Dele
gación Provincial de Sevilla, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1936, sobre ordenación y defensa de la 
industria, esta Delegación Provincial deí Ministerio de Indus
tria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, Sevilla.

- Línea eléctrica
Origen: Apoyo colocado en línea existente a la caseta «Gran

ja Crivesa».
. Final: Caseta proyectada.

Término municipal afectado: Cañada del Rosal (La Lui- 
siana).

TipO: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,508.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Cable aluminio-acero, 54,8 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: Cadenas de amarre.

Estación transformadora
Estación transformadora: «Triana».
Emplazamiento: Cañada del Rosal (término municipal de 

La Luisiana).
Finalidad de la instalación: Mejora del servicio.
Características principales:
Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 25 KV/230-127 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 669.112 pesetas.
Referencia: RAT 12.286. Expediente 128.177.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
provecto de ejecución, previo cumplimiento de les trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Sevilla, 2 de julio de 1981.—El Delegado provincial del Mi
nisterio de Industria.—4.741-14.

19720 RESOLUCION de 2 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Sevilla, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la 
industria, esta,Delegación Provincial del Ministerio dé Industria, 
a propuesta dé la Sección correspondiente, a resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctric-:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A ».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5, Sevilla.


